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Nocaima, Cundinamarca, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DEMANDANTE VILMA JANETH CORREA MALAVER 

DEMANDADO PABLO ANTONIO PAJARITO GUANA E 
INDETERMINADOS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00026 00 

ASUNTO: AUTO ORDENA TRASLADO 
 

 
De la comunicación emitida por el Grupo de Grafología y Documentología Forense con 
relación a la documentación enviada para la prueba grafológica, córrase traslado a las 
partes por el término de tres (3) días para que se pronuncien. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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